
XIX 

RESOLUCIONES APROBADAS SIN REFERENCIA PREVIA A UNA COMISION 

183 (11). Utilización de los servicios 
de la Secretaría 

Rindiendo homenaje a la· imparciali1:.id v 
drvarión dr, c·spíritu mostrados por la l-;cnrlaría 
durante los dO!! primnos años de su act11acié111, 
, tomando 1·n 1·t11·11la por (J\r;1 p,1r\1· la ue< esi<bd 
rll' n-,tlit..tr <To11on1Ía;. pn ·.1;p11,·\l.1ri,1s lo 1lli1s 

1 i~111"nsas que s<'a po;.ibk, 

/.a Asamblea Gcnl'ral, 

Señala a la atcnciéin dr, lo,- tres C:onsr jos y 

de sus Comisiones, así como a las Comisiones 
nombrada$ por la propia Asamhlr.i, la convc-
11i1•11cia de utilizar hasta el máximo los servicios 
cl1· la Srcrctaría, v 

Rccomie11da t'sj,ccialmrntc a los ff:,penivos 
úrganos de las Naciones Unidas que examinen 
1 uidadosamcntc, antes dl" n<"ar comisiones y 
~uhrnmisioncs especiales, si la labor que hayan 
•le realizar puede ser prov1-cho:,anwnte confiada 
.i la Secretaría. 

97a. sesiú11 J1/niaria, 
20 de octul>rc de /947. 

184 (11). Lugar de reunión de la Asamblea 
General en su tercer período ordinario 
de sesiones 

L, il wmhlea (;encral, 

Co111Ílir-rando qu<', sc·gún las disposiciones del 
artí< ulo S d1· su Rcgla11wntu Provisional, la 

:\: a111blca General puede ser convocada en un 
lugar que no sea el de la sede de las Nacionc~ 
Unidas, en virtud de una decisión adoptada 
rn un período ordinario de sesiones anterior, 
o a solicitud de la mayoría de sus Miembros, 

Decide que la Asamblea General celebre en 
Europa su tercer período ordinario de sesiones; 

Enrarga al Srcretario General que, en con
sulta con un comité de nueve miembros designa
dos por el Presidente de la Asamblea General, 
l'scoja la ciudad en que haya de celebrarse el 
tcrcn período ordinario de sesione~ de la 
A~amblca General. 

114a. sesión ¡,Lenaria, 
15 de noviembre de 1947. 

En la J 15a. sesion plenaria de la Asamblea 
General, el 15 de no11iembre de 1947, el Presi
dente anunció el nombramiento de los nueve 
Mil'mbros Jig11ientes para constituir el Comité 
encargado de escoger la ciudad en que haya de 
alebrarse el tercer período ordinario de sesiones 
de la Asamblea General: 
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AUSTRALIA, ETIOPÍA, 

RIJf.l;A, PAÍSES BAJOS, 

SOCIALISTA SovIÉTICA 

URUGUAY. 

INDIA, LÍBANO, No
PANAMÁ, REPÚBLICA 

DE BIELORRUSIA Y 


